
EL INSTITUTO PERUANO DE DESARROLLO Y  FORMACIÓN PROFESIONAL ENTREGA 

EL PRESENTE CERTIFICADO A: 

MÓNICA FERNANDA CABANILLAS GRANDA  

DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS EN LA GESTIÓN DE LA CAPACITACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO, ESTABLECIDOS EN 

LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 141-2016-SERVIR-PE, DESARROLLADO DESDE EL 10 DE MAYO DEL 2024 

AL 25 DE JUNIO DEL 2024, CON UNA DURACIÓN DE 120 HORAS ACADÉMICAS. 

POR HABER CULMINADO SATISFACTORIAMENTE EL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN DE 

DERECHO ADMINISTRATIVO Y PAS 

WILENNY D. LOPEZ REVEROL 

GERENTE GENERAL 



MÓDULO 1 
- DERECHO ADMINISTRATIVO DESDE LA CONSTITUCIÓN 
- DERECHO ADMINISTRATIVO.  

MÓDULO 2 
- ACTOS ADMINISTRATIVOS Y NULIDAD DE LOS MISMOS 
- TÍTULO PRELIMINAR DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.  

MÓDULO 3 
- PROCEDIMIENTO TRILATERAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
- ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE FISCALIZACIÓN.  

MÓDULO 4 
- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
- RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEL PERSONAL A SU SERVICIO.  

MÓDULOS DE ESTUDIO 

REGISTRO: 00586 

DURACIÓN 120 HORAS 

FECHA 10-05-2024 AL 25-06-2024 

NOTA 20 

INSTITUTO PERUANO DE DESARROLLO Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

INSCRITO EN LA ZONA REGISTRAL N° IX SEDE LIMA PARTIDA 14503550  

RUC: 20606309547 
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LIMA, 25 DE JUNIO DEL 2024 


